
 
 

 

 
REPÒBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÒBLICO 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, cuatro (04) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Oficio N° 406 
Radicado 05001-31-03-004-2019-00442-00 
 
Señores 

CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA  

notificacionesjudiciales@ccb.org.co 

Cordial saludo. 

 

 

Me permito comunicarle que en el proceso ejecutivo conexo, instaurado por LUIS 

GUILLERMO SUAREZ NAVARRO con C.C 8.298.082 y ANA MARIA MESA DE 

SUAREZ con C.C 32.487.998 en contra de GRAN AHORRAR BANCO 

COMERCIAL S.A con NIT 860.034.133-8, hoy BANCO BILBAO VIZCAYA 
ARGENTARIA COLOMBIA- BBVA COLOMBIA con NIT 860003020-1, por auto 

de la fecha, se ordenó levantar el embargo que recae sobre los establecimientos de 

comercio identificados con matricula mercantil N° 00208302, 00209494 y 00210222, 

propiedad de la sociedad demandada antes citada. 

 

La medida de embargo fue comunicada por oficio N° 244 del 6 de mayo de 2022. 

 

Dígnese proceder de conformidad 

 

Atentamente 
 

 
ANGELA MAR ËA VELÈSQUEZ PULGAR ËN 

Secretaria 
 
 

Centro Administrativo ± Alpujarra Edificio José Félix de Restrepo 
carrera 52 N° 42-73 piso 12, oficina 1210, teléfono 2620057 
correo electrónico: ccto04me@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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